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AVISO CONVOCATORIA PÚBLICA, REGLAMENTO INTERNO CONSEJO 

DIRECTIVO. 

Fecha: 16 de julio de 2020 

 

La Institución Educativa Trementino, San Bernardo Del Viento, Departamento De Córdoba, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 715 de 2001 y el 17 del decreto 

4791 de 2008 informa que se adelantará el proceso de selección bajo la Modalidad De 

Reglamento Interno De Consejo Directivo, atendiendo la cuantía del proceso y la 

naturaleza del objeto, INVITA PÚBLICAMENTE  a todas las personas interesadas en 

participar en el proceso de contratación estatal que se detalla en la presente convocatoria. 

 

CONVOCATORIA REGLAMENTO INTERNO CONSEJO DIRECTIVO   

No. SUM-020-2020 

 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

Y DATOS DE  

UBICACIÓN 

 

Institución Educativa Trementino, Municipio de San Bernardo Del 

Viento, Departamento de Córdoba, ubicada en el corregimiento de 

Trementino, tel: 3135277261. Código DANE: 223675000114. 

e-mail: rectoria@trementino.edu.co  

 

 

OBJETO: 

 

Suministrar  insumos de bioseguridad, limpieza y desinfección, a la 

Institución Educativa Trementino de San Bernardo del viento para 

uso de los profesionales que realizan atención a padres de familias, 

con el fin de cumplir con las normas básicas de bioseguridad ante la 

emergencia sanitaria generada por el covid-19.  

 

 

MODALIDAD:  

 

Reglamento Interno  para contratación hasta los 20 SMLMV – 

“artículo 13 de la ley 715 de 2001 y el 17 del decreto 4791 de 2008” 

En consideración a la naturaleza del objeto a contratar y el valor del 

contrato a celebrar. 

 

 

VALOR 

APROXIMADO 

DEL 

CONTRATO 

 

UN MILLON CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MIL  PESOS 

MTE ($ 1.417.000).  

 

La Institución Educativa Trementino, manifiesta de manera expresa 

que cuenta con la disponibilidad presupuestal para respaldar el 

proceso de contratación según disponibilidad presupuestal anexa al 

presente aviso. 
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PLAZO Quince  (15) Días. 

 

FORMA DE 

PAGO 

 

La Institución Educativa Trementino, pagará el valor de la orden de 

suministro al cierre del contrato, una vez se certifique el recibo a 

satisfacción del mismo, previa presentación de los documentos o actas 

que se requieran para tal fin y constancia de cumplimiento y recibo a 

satisfacción por parte del supervisor. 

 

FECHA PARA 

PRESENTAR 

OFERTA Y 

LUGAR 

Y FORMA DE 

PRESENTACIÓ

N 

DE LA MISMA 

 

El plazo permitido para presentar propuesta será hasta el 22 de julio 

de 2020 hasta las 5:00p.m  

Las propuestas deberán presentarse de la siguiente manera: 

 

Las propuestas deberán presentarse  vía correo electrónico a 
rectoria@trementino.edu.co para evitar contagio por covid 19, con 

identificación del proponente.  

En el correo el proponente entregará la información relacionada con 

documentos contractuales, experiencia, capacidad financiera y de 

organización exigida en el presente pliego, además de  la propuesta 

técnica y económica que integra los elementos sujetos a la evaluación. 

 

La revisión documental se hará única y exclusivamente por parte del 

rector como evaluador presente el día del cierre, para lo cual 

simplemente se tomara los documentos relacionados como  aparecen 

en la propuesta, es decir se corroborara el  contenidos en la propuesta; 

pero en ningún momento en esta diligencia se determinara si el 

documento cumple o no con lo exigido dado que eso corresponde a la 

etapa de evaluación de las propuestas, lo único que se hará como 

señala la norma es un examen de carácter general en el que verifique 

la existencia de los documentos.  

Tal circunstancia se consignará en el acta de cierre y sobre ella dará 

fe, con la simple firma del acta. 

La carta de presentación que contiene la información general de la 

propuesta deberá ir anexa al correo, so pena de rechazo de la oferta.  

Los proponentes darán respuesta a los numerales del presente pliego 

de condiciones. Si no da respuesta a un numeral, se entenderá que ha 

sido aceptado. 

Cuando un numeral exija el suministro de información o documentos, 

estos deberán ser aportados. 

Con la presentación de las propuestas, los proponentes manifiestan su 

cumplimiento a todas las condiciones legales requeridas para 

contratar, tales como existencia, capacidad, representación legal, no 
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estar incurso en inhabilidades e incompatibilidades y aceptan la 

responsabilidad que se deduzca del incumplimiento a lo manifestado, 

con la consecuente indemnización. 

Las propuestas deberán presentarse escritas, a computador, paginadas, 

rubricadas en su totalidad y con un índice donde se relacione el 

contenido total de la propuesta; deberán enviarse a la Institución 

Educativa Trementino, hasta el día y hora fijados para el cierre de la 

Licitación Pública.  

Las propuestas deberán presentarse marcado, así: 

 

Señores 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TREMENTINO  

San Bernardo del Viento 
Rectoría. 

Tele: ____________ 

 

PROCESO: Reglamento para contratación hasta los 20 SMLMV 

OBJETO: “_______________________________” 

PROPONENTE: _______________________________ 

Dirección: _______________________ 

Teléfono: __________ 

E-MAIL.:____________________________________ 

CONTIENE: Oferta y documentación contractual. 

 

LUGAR DE 

CONSULTA 

DEL 

PROYECTO DE 

PLIEGOS 

 

El proyecto de pliegos de condiciones de esta contratación podrá ser 

consultado en la cartelera institucional, en el portal único de 

contratación estatal: www.contratos.gov.co  en la página web 

www.trementino.edu.co y físicamente en la Institución Educativa 

Trementino durante los días fijados en el cronograma. 

Las observaciones a los pliegos de condiciones, deberán hacerse 

dentro del término que en ellos se establece, de conformidad con el 

artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, a través del correo 

electrónico: rectoria@trementino.edu.co  

 

REQUISITOS 

MÍNIMOS 

FACTORES HABILITANTES 

1. Aspectos jurídicos 

a. Carta de presentación de la propuesta 

b. Acreditación de la existencia y la representación legal (cámara de 

comercio) 

c. Registro único Tributario 

d. Certificación de pagos al sistema de seguridad social 
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e. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría 

general de la Nación (para la persona natural y la persona 

Jurídica y su representante legal) 

f. Certificado de antecedentes fiscales de la contraloría General 

de la República (para la persona natural y la persona Jurídica y 

su representante legal) 

g. Certificado de antecedentes Penales de la Policía Nacional para 

la persona natural y para la persona Jurídica recae en su 

representante legal) 

h. Fotocopia de la Cedula del Oferente 

i. Hoja de vida, (Artículo 8º Decreto 1049 de 2001) adjunto. 

 

CONDICIONES 

DE 

EXPERIENCIA 

Quien oferte deberá tener experiencia en lo relacionado con el objeto 

de la presente convocatoria. 

 

OBLIGACIONES 

DEL 

CONTRATISTA 

O PROPONENTE: 

1) Deberán tener experiencia en el suministro de insumos 

bioseguridad, limpieza y desinfección. 

2) Deberá presentar propuesta por escrito. 

3) Entregar los insumos de bioseguridad, limpieza y desinfección 

dentro del tiempo estipulado en la convocatoria. 

4) Entregar los elementos de bioseguridad objeto del contrato de 

suministro. 

5) Proporcionar elementos que cuenten con los estándares mínimos de 

calidad, y que se encuentren debidamente certificados. 

6) Cumplir con las normas técnicas colombianas que regulan los 

elementos de bioseguridad objeto de este contrato. 

7) Garantizar la calidad y funcionamiento de los elementos de 

bioseguridad suministrados. 

8) Reemplazar los elementos de bioseguridad cuando presenten 

defectos de calidad o funcionamiento, o cuando no cumplan con las 

especificaciones y/o condiciones técnicas solicitadas. 

9) Garantizar la entrega de los elementos en la rectoría dela 

Institución educativa Trementino quien es el supervisor). 

10) No sobrepasar los costos reales de mercado. 

 

 

 

CRONOGRAMA 

 

ACTIVIDAD FECHA RESPONSA

BLE 

 LUGAR 

Publicación o 

Fijación aviso de 

convocatoria, 

pliegos, anexo 

Julio 16 

al 20 de 

2020  

Rectoría IE. 

Trementino 

 

Portal  único de 

contratación:  

www.contratos. gov.co y 

la página web 
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técnico y 

estudios previos 

www.trementino.edu.co 

y cartelera institucional. 

Des fijación de 

pliegos 

Julio 22 

de 2020 

Rectoría IE. 

Trementino 

Rectoría IE. Trementino 

Respuesta a 

Las 

observaciones 

El 23 

de Julio 

de 2020  

Rectoría SECOP 

Manifestación 

de interés en 

participar 

24 de 

julio de 

2020 

Rectoría Email: 

rectoria@trementino.edu.

co  

Escogencia de 

Propuesta. 

 

24 de 

julio de 

2020 

Rectoría www.contratos. gov.co  

página web 

www.trementino.edu.co 
y cartelera institucional. 

Evaluación 

de las 

propuestas 

24 de 

julio de 

2020 

Rectoría www.contratos. gov.co  

página web 

www.trementino.edu.co 

y cartelera institucional. 

Notificación 

adjudicado 

24 de 

julio de 

2020 

Rectoría e-mail 

Suscripción 

del contrato 

27 de 

julio de 

2020 

Rectoría e-mail 

Registro 

presupuestal 

27 de 

julio de 

2020 

Rectoría www.contratos. gov.co  

página web 

www.trementino.edu.co 

y cartelera institucional. 

Publicación y 

Plazo 

28 de 

julio de 

2020 

Rectoría www.contratos. gov.co  

página web 

www.trementino.edu.co 

y cartelera institucional. 

Entrega del 

suministro 

30 de 

julio de 

2020 

Proveedor   
seleccionado 

Rectoría IE Trementino 

Cierre del 

proceso 

3 de 

agosto 

de 2020 

Proveedor y 

rectoría  

Rectoría IE Trementino 

VEEDURÍAS: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 

1993 y demás normas concordantes, se CONVOCA al comité de 

veedurías de compras institucional para realizar el control social al 
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presente proceso de contratación, haciendo si lo consideran 

pertinente, recomendaciones escritas y oportunas a la entidad, a 

efectos de buscar la eficiencia institucional y la transparencia en los 

procesos administrativos. 

 

CAUSALES QUE 

GENERARÍAN 

RECHAZO DE 

OFERTAS O 

DECLARATORIA 

DE DESIERTO 

DEL PROCESO 

Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada 

oportunamente y se halle ajustada a la presente invitación. La entidad 

rechazará aquellas propuestas que no se ajusten a las exigencias de 

este documento, a menos que hubiere posibilidad de subsanarla, 

conforme a lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, en todo caso la 

verificación de los requisitos enunciados en el presente numeral se 

hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio más 

bajo, para lo cual, se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad 

establecidas en la ley, en caso de que éste no cumpla con los mismos, 

procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y 

así sucesivamente. De no lograrse la habilitación se declarará desierto 

el proceso. 

Si solo se presenta una oferta, esta se aceptará siempre y cuando 

satisfaga las necesidades de la entidad, y cumpla con los requisitos 

habilitantes exigidos tal y como lo estipula el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 

Decreto 1082 de 2015 y  el artículo 85 del Decreto 1510 de 2013. 

 

 

Las cantidades a Suministrar son identificadas con el cuarto nivel clasificador de bienes y 

servicios: 

CODIGO ELEMENTOS  CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 

23569 TERMOMETRO INFRARROJO M/BERCOM 

REF JXB,178 -  EXENTO DEC 417 DEL 17 

MARZO 2020 

1 UNIDAD 

51102710  ALCOHOL AL 70%  3 GALONES 

52121704  TOALLAS DESECHABLES  5 PAQUETE (150) 

42132203  GUANTES DE LATEX (DESECHABLES 

HIPOALERGENICOS ) 10 TALLA M Y 10 

TALLAS S 

5 CAJAS X 100UN 

42132200  TAPABOCAS DESECHABLES DE 3 CAPAS 

(CAJA * 50) 

5 UNIDADES 

53131608  JABÓN ANTIBACTERIAL ENVASE X 3.800 

ML 

4 UNIDADES 

26256 GEL ANTIBACTERIAL P/MANOS X 1000ML 
G4 

5 UNIDADES 

144 CARETA PROTECTORA TRNASPARENTE 6 UNIDADES 
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22223 TRAJE PROTECCION POLIETILENO 

PLASTICO CON CAPUCHA 

6 UNIDADES 

23656 TAPETE DE DESINFECION DE ZAPATOS. 2 UNIDADES 

 

Para constancia se firma a los diez y seis (16) días del mes de julio de 2020. 

ORIGINAL FIRMADO 

PABLO MANJARRES ZAPATA 

RECTOR 

INSTITUCION EDUCATIVA TREMENTINO 
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ANEXO A 

MODELO DE MANIFIESTACION DE INTERÉS  

Fecha: 

Señores 

INSTITUCION EDUCATIVA TREMENTINO 

Municipio de San Bernardo Del Viento 

Departamento de Córdoba 

 

REFERENCIA: Convocatoria Pública, Reglamento Interno Consejo Directivo 

 

El suscrito ___________________________________ identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía número __________________, en mi calidad de Representante Legal o 

propietario del establecimiento ________________________________________, me 

permito informarles que manifiesto interés en participar en el proceso de  REGLAMENTO 

INTERNO CONSEJO DIRECTIVO- SUM-020-2020, Así mismo manifiesto: 

 Que el establecimiento de comercio o la persona que represento es una MYPE (MICRO Y 

PEQUEÑA EMPRESA), de conformidad con lo establecido en la Ley 590 de 2000, 

modificada por la Ley 905 de 2004, para lo cual se anexa, la certificación del señor 

__________________________________(Contador o Revisor Fiscal según el caso), con 

copia de su tarjeta profesional.  

Que el domicilio, es el Municipio de ___________________________ en el departamento 

de CORDOBA, y que su dirección es la indicada en el Registro Único Tributario, de 

conformidad con el Decreto 2788 de 2004, cual es: ____________________________  

Que la empresa tiene más de un año de constituida, razón por la cual se adjunta el 

Certificado de Existencia y Representación Legal, de fecha_________________________. 

 

Atentamente, 

 

Firma__________________________ 

Nombre: 

Cedula de ciudadanía. 
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ANEXO  B 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

Lugar y fecha: 

Señores: 

INSTITUCION EDUCATIVA TREMENTINO 

Municipio de San Bernardo Del Viento 

Departamento de Córdoba 

E.S.D 

 

REFERENCIA: Propuesta Económica Convocatoria, Reglamento Interno Consejo 

Directivo, SUM-020-2020. 

 

Me permito presentar la propuesta relacionada con el aviso de convocatoria N° SUM-020-

2020 del proceso de Reglamento Interno Consejo Directivo, Consistente en seleccionar, en 

aplicación de los trámites legales correspondientes al contratista para: Suministrar  insumos 

bioseguridad, limpieza y desinfección, a la Institución Educativa Trementino para uso de 

los profesionales que realizan atención a padres de familias, con el fin de cumplir con las 

normas básicas de bioseguridad ante la emergencia sanitaria por el covid-19. 

Anexo propuesta económica. 

Declaró así mismo que: 

1. Esta propuesta y el contrato que llegase a celebrarse sólo compromete mi responsabilidad 

y mis intereses. 

2. Conozco y tengo en mi poder los documentos que integran la invitación pública, sus 

anexos, y demás documentos emitidos para este proceso, y renuncio a cualquier 

reclamación por ignorancia o errónea interpretación de los mismos. 

3. Haré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el 

plazo señalado por la invitación pública. 

4. La presente propuesta consta de ( ) folios debidamente numerados. 

5. Que conozco las características y condiciones del objeto contractual. 

6. El suscrito, señala como dirección comercial, donde se puede remitir o enviar por correo 

notificaciones relacionadas con este proceso, la siguiente: 
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Ciudad San Bernardo del viento, email: rectoría@trementino.edu.co , Cgto de trementino, 

teléfono 3135277261, página web www.trementino.edu.co  

7. Para efectos legales hago constar que la información suministrada y certificada es 

totalmente cierta y puede ser verificada. 

8. Me obligo para con la institución educativa Trementino a informar todo cambio de 

residencia o domicilio que ocurra durante el desarrollo del contrato que se suscriba como 

consecuencia de este proceso y hasta su liquidación final. 

9. Expresamente declaro que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad consagradas en la ley 80 de 1993, ley 1474 del 2011 y 

demás normas concordantes y en caso de sobrevenir alguna de ellas, cederé el contrato 

previa autorización escrita de la institución educativa Trementino,  o de no ser posible 

daremos por terminado el contrato. 

Nombre o razón social del Proponente: 

Teléfono: 

Nombre del representante legal: 

Firma del Representante Legal: 

Cédula de ciudadanía: 
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